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RESOLUCION No. RL- 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

Y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 3 de julio de 
1980, celebrada ante el Notario Público Primero del Can- 
tón Quito, se ha constituído la compañía de responsabili 
dad limitada denominada “NERY FAS C, LTDA.”; 

QUE la señora Aura Nery de Aguayo, debidamente 

autorizada, ha comparecido a este Despacho para solicitar 

la aprobación de la constitución de la compañía "NERY FAS 
GC. LTDA.”", a cuyo efecto ha presentado tres copías certí- 
ficadas de la escritura pública a que se refiere el econ - 

siderando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia, mediante Informe número 00917 y 

Memoranduam número 394 de 19 de septiembre de 1980, ha com 
probado que la suscripción y pego de capital se ha efee- 

tuado con observancia de las dikposiciones legales perti- 

nentes y de conformidad con los términos constantes de 

la escritura pública de 3 de julío de 1980; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e in- 

tegración, mediante Resoluciones números 44 y ¿56 de enero 
28 de 1980, autoriza a la señora Aura Nery Calvachi de 

Aguayo y a la señorita Nancy Elizabeth Zutra Cailvachi, de 

nacionalidad colombiana, para que inviertan con el carác 
ter de inversionistas nacionales en la compañía NERY FAS 
C. LTDA.": 

QUE la compañía ha presentado Certificado de a-. 

cha, bajo el número A.P. 062 de 15 de julio de 1980; 

QUE el Banco Of América NT SA de Quito, ha cer- 

tificado el depósito en Cuenta de Integración de Capital 
de la compañía "N£RY FAS C. LTDA.”; 

QUE para el otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes referida se ha*ecumplido con todos los requisitos 
necesarios para su validez: 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: - ARROBAR la constitución de la compañía 
de responsabilidad limitada denominada 

"NERY Co LEDA," » con domicilio en la ejudad de Quito, 
cor un'cap 

Ñ _ "SYAYRO WIL 5 CREA (8/.1'636,060,06);'diwidido en mál seis- 

    
   

  

    

  

o + os £uateo (1.634). participaciones de UN MIL 
1.090 00) e valor cada una, de conformidad con 

ES s qéneténtes de la escritura pública de 3 de ju 
LO o > hbrada ante. 21 Notario Primero del Cantón 

A 

AeereNO SA o queda lextracto de la escri- 

Ad Ario: tura pública | e'P de julio de 1980, 
que será elaborado por esta Super intendencia, se publique 

por una sola vez, en uno de dos Aiagios de mayor circula- 

ción en la ciudad de Quito. - UN £jémplar íntegro del perió 
dico en el que se cumpla Beta $8 alidad deberá ser entre- 
zado a este Despacho para su archivo. 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Primero 
del Cantón Quito, anote al margen de 

la matríz de la escritura pública de constitución de la 
compañía "NERY FAS C. LIDA.”", celebrada en esa Notaría el 
3 de julio de 1980, que se la aprueba mediante la presente 
Resolución. El señor Notario sentará razón del cumplinmien 
to de esta anotación merginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito se inscriba la escri 

tura pública de constitución de la compañía "NERY FAS C. 
LTIDA.", otorgada en la Notaría Primera del Cantón Quito, 
el 3 de julio de 1980, junto con la presente Resolución. 
Se archivará la segunda copia de dicha escritura y se de- 

voiverán las restantes con la razón de la inscripción que 
se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 

Superintendencia de Compañias, en Quito, a 2 5 SET, 1980 Y 

GT HE 
20607 YEMAS de Mera 

COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que 
antecede, la señora Economiata YT: Minuche de Mera,     
CERTIFICO.- 

qZ7 
4-IX-80 

   
Dra. María 
SECRETARIA CENERAL, ENCARGADA 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 912 del Registro Mercantil, tomo 111.- Se da así  cum= 

plimiento. a lo di spuesto en el Arte cuarto de la misma y de 

_Sonformidad a lo establecido: en el    
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